
·B. O. de! E-Núm. 187 5 agosto 1968 11609 

Ha acordado en todos ellos declarar el hecho objeto o mate
ria del expediente constitutivo de infracción de contrabando a 
la renta de Aduanas sin reo conocido, decomisar el vehlculo 
afecto al expediente y reconocer a los aprehensores la participa
ción reglament-aria. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 89 del vigente Reglamento de Procedimiento Económico
admipistrativo, advirtiendo a los Interesados que contra el 
acuerdo del Tribunal pueden interponer recurso de alzada. ante 
el Tribunal Económico-administrativo Central, Sala de Contra
bando, dentro de los quince dias siguientes al de pUbl1eaclón 
de este anuncio. 

Valladolid, 22 de julio de 1968.----El Secretario,-Vlsto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presldente.-4.498-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 28. de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en el 
recurso contencioso-administrativo número 19.116. 

En el recurso contencioso-administrativo número 19116· pro
movido por «Pinares de San Juan S A.» don ROdrigo de 
Rodrigo Jlménez, don Fernando de Rodrige Jiménez y dofia 
Gloria de Rodrigo Jiménez, contra Re¡:oluclón de este Minis
terio de Obras Públicas de 30 de octubre de 1965 sobre rever
sión de terrenos propiedad de los interesados ócupados con 
motivo del embalse de .San Juan en lor términos muniCipales 
de San Martín de Valdeiglesias y de Pelayo, el Excmo. sefior 
Mlmstro de este Departamento, con. esta fecha, ha dispuesto 
sea cumplida en sus propios térmmo~ la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del TrIbunal Supremo de Justicia en 
2'7 de mayo de 1968. cuya parte dispositiva dice asi: 

«~flam~s: Que estimando en parte el recurso contencioso
admmlstratlVo interpuesto por «Pinares de San Juan S A.» 
y don Rodrigo de . Rodrigo Jiménez, don Fernando de' ROdrigó 
Jimé~ez y dofia Maria Gloria de Rodr1gG Jiménez, contra Re
solUCIOnes del Mmisterlo <le Obras Públicas de 2 de junio y 
30 de octubre de 196'5. que .nulamo~ y dejamos sin efecto en 
cuanto sea .. preciso. declaramos Que lo~ acuerdos contenidos 
en el expediente de resolución número 144 seguido y aprObado 
por la Confederación Hidrográfica del Tajo y Comisión Cen
tral de Aguas referente a la devolución del 20-01-2Q hectareas 
sobr~te expropiados a los sefiores Rodrl¡o Jlménez en el 
térmmo mumclpal de Pelayos de la Presa Madrid, para la 
construcción ~el embalse de San Juan quedaron firmes y 
deben subSIstIr, a no ser que en el procedimiento de revi
si.ón de oficio que regula el a rtícuio 109 de la Ley de Proce
dlmie~to Administrativo mandado incoa) por las Resoluciones 
recurridas, se decretase la nuildad de aquellos acuerdos y 
que este pronunciamiento anulatorlo adquiriese la condición 
de fir:ne y ejecutorio. Desestimamos el recurso contencioso
admlmstrativo en cuanto a IlIs restantes pretensiones y no 
hacemos pronunciamiento sobre costas.) 

Lo que partiCipo a V. S . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muc!:¡.os años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario Juan 

Antonio Ollero. . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación Hldrogratica del Tajo. 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo número 4.985. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 4.985, promOvido por don Bruno Mesa Hemández contra reso
lución de este Ministerio de Obras Públicas de 11 de abril de 1967 
sobre indemnización por corta de árboles en el cauce del rio 
Perales, en Zayas de Báscones (Soria>, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 10 de mayo 
de 1968, cuya. parte dispositiva dice así:, 

«Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación pro
cesal de Bruno Mesa Hernández contra la Resolución de la Di
rección General de Obras Hidráulicas de 11 de abril de 1967 que 
en alzada desestimó el recurso formulado contra los de la Coml
sarfa de Aguas del Duero de 3 de enero del mismo año por la 
que se impuso al reclamante la multa de 200 pesetas y la tn
demnización de 21.000, debemos declarar y declaramos ajustada 
a derecho la Resolución de la Dirección General recurrida sobre 
la multa de 200 pesetas y no ajustada a derecho dicha Resolu
ción en cuanto al señalamiento como Indemnización de 21.000 
peseta.s~ por lo que en este particular la anulamos, ordenando 
que .esta última cantidad, ingresada con anterioridad, le sea 
devuelta por la Administración al actor, todo ello sin hacer 
expresa condena. de costas,» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el premserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios ténninos por 
Orden de esta misma fecha. 

Lo que partícipo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 28' de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario. Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 28 de Junio de 1968 por la que se m.. 
pone el cumplimiento de la sentencta recaída en el 
recurso contenctoso-administrativo núúmero 4.751. 

En el recurso contencioso-adminístratlvo número 4.751, pro
movido por don Antonio 0oete-Alonso de Ylera contra Resdlu
dón del Ilustrísimo señor Subsecretario de este Ministerio <loe 
Obras Públicas de 14 de marzo de 1967 que desestimó anter10r 
recurso de reposición sobre reconocimiento y cómputo de tt'1&
nios, la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado sentencia en 17 de abril de 1968. cuya parte dlspOSit.1Vll 
dice as': 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el preseme 
recurso contencioso-administrativo Int,erpuesto por don AntonIo 
Gete-Alonso de Ylera contra Resolución del Subsecretario d.t 
Ministerio de Obras Públicas de 14 de marzo de 1967 por la que, 
desestimando recurso de reposiciÓn, confirmó la del mismo Or
gano administrativo de 15 de diciembre de 1966 por las que se 
denegaba al recurrente el reconocimiento y cómputo de trienios 
a partir del 6 de mayo de 1965, cuyo acto administrativo revo
camos por ser contrario al ordenamiento juricYco vigente, y en 
I5U lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le reco
nozcan v abonen trienios continuadamente, mientras esté en 
IU actual situación de supernumerario, a lo que condenamos a 
la Administración. Sin expresa condena. de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos por 
Orden de esta misma fecha. 

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efect08. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 
~r. Jefe de la Sección de Personal de Cuerpos del Estado de 

este Ministerio. 

ORDEN de 11 de julio de 1968 por la que se adju
dica definitivamente el concurso celebrado para 
ejecución de las obras de «Tinglado en el muelle 
del Depósito» y <<Descargadero para frutas en el 
muelle de España», del puerto de Barcelona.. 

Ilmo. Sr.: En el expediente tramitado a los efectos de adju
dicar, por el sistema de concurso, las obras de «'I':Inglado en 
el muelle de) Depósito» y «Descargadero para frutas en el 
muelle de España», del puerto de Barcelona, expediente infor
mado por la Intervención General del Estado con fecha 8 de 
junio de 1968, . 

Este Ministerio, con fecha 11 de julio de 1968. ha resuelto 
lo siguiente: . 

1.0 Aprobar el gasto de once millones ciento sesenta y ocho 
mil noventa y dos pesetas con treinta y un céntimos (pesetas 
1.1 ,168.0902,:H> , a que asciende el presupuesto de adjudicación 
de las obras de «Tinglado en el muelle del Depósito» y «Des
cargadero para frutas en el muelle de Espafia», en el puerto 
de Barcelona. con cargo al concepto 611 del Presupuesto de 
Gastos de 111. Junta de Obras y Servicios del puerto de Bar
celona en el actual ejerCicio. 

2.0 Adjudicar definitivamente la ejeCUCión de dichas obras 
a «Llovet y Bosch, S. A.», por la cantidad anteriormente ci
tada, con un plazo de ejecución de cinco (S) meses. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de \968. 

SILVA 

nmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Maritlmas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio públ~ 
co regular de transporte mecánico de viajeros por 
carretera entre Avión y Pontevedra. con hijuelas. 

Los herederos de José Cachafelro solicitaron el cambio de 
·tltularidad del servicio públiCO regular de transporte de viaJe
ros por carrétera entre Avión y Pontevedra, con hijuefas 
(V-S33), en favor de don Manuel Garcla casqueiro, y esta Di-

rección General, en fecha 28 de junio de 1968, acced1ó a lo 



11610 5 aj!osto 1968 

solicitado, quedando subrogado don M~uel. G~cía CaBAueiro 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
la concesión. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en .el artículo 21 del vigente Regltunento dé Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera. . 

Madrid, 13 de julio de 1968.-El Director general, Santtuo 
de Cruyl1es.-4.220-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la caalV 
cidad de la concesión otorgada a don José Antonio 
Azlor de Aragón por Orden de 10 de mayo de 1962 
para aprovechar aguas del barranco de Aljándegrt, 
en término municipal de Graflén. 

En el expediente de caducidad de la concesión otorgada. á 
don José Antonio Azlor de Aragón de un aprovechamiento de 
agua,s del barranco de Alfánde~a. en término municipal de 
GflI,fién (Huesca). 

Este Ministerio ha resuelto: 
Declarar la -caducidad de la con~slón dfo Que se trata. con 

pérdida de la fianza constituida. 
Lo que. de orden del excelent1sImo señor Ministro. comunico 

a V; S. para su conocimiento y '!fectos 
Dios guarde a V. S. muellos tlfios 
Madrid, 28 de junio de 1968.-El Directo. general, P. D .. el 

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 
Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de La coruña por la que se declara ltl nece
sidad de ocupación de los bienes y derechos atec
tados por las obras de «Mejora de curvas en los ki
lómetros 606 al 608 y 612 Y variante de Larage y 
Santa Ana, en la carretera R-VT. Rttmdl a El Ferrol 
del Caudillo . 

. Visto el expediente de expropiación forzosa Instruido para el 
término municipal de cabafias con motivo de las obras de «Me
jora de curvas en los kilómetros 606 al 608 y 612 Y variante de 
Larage y Santa Ana. en la carretera R-VI. Ramal a El Ferrol 
del Caudillo; 

Resultando que la relación rectificada de propietarios for
mulada por la Jefatura fué publicada en el diario de esta looa
lidad «La Voz de Galicia» del dia 4 de noviembre de 1965. en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 6 de noviembre y en el «Bole
tín Oficial» de la prOVincia de 19 de noviembre del mismo 
año: . 

Resultando que ha sido remitido un ejemplar de la rela
ción nominal rectificada a la Alcaldía de Cabafias para que 
en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 18-2 de la Ley 
de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954 fuese 
fijada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. habiéhdose 
cumpl!qo 10 ordenado; 

Resultando que como consecuencia de la Información pú
blica. se han presentado solamente dos reclamaciones formu
ladas por don Bernardo Anca Campos y dofia Consuelo Gale
go Lamas, que no afectan a motivos de fondo o de forma, 
sino a rectificación de errores de titulación. por 10 que una 
vez efectuadas las comprobaciones oportunas se procediÓ á 
efectuar la rectlflcación correspondiente; 

Resultando que la Abogacía del Estado ha Informado fa
vorablemente sobre la declaración de la necesidad de la ocu
pación de los bienes o derechos relacionados. afectados por 
la expropiación; 

Considerando que la tramitación del expediente se ha lle
vado a cabo con arreglo a las normas establecidas en la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Regla
mento de 26 de abril de 1957. 

Esta Jefatura, en uso de las facultades qUe le confiere 
el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa antes citada, 
ha résuelto con fecha de hoy 10 siguiente: 

1.0 Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes o 
derechos afectados por las obras de referencia, en el término 
municipal de Cabafias conforme a la relación rectificada que 
se acompafía, haciéndo constar que el módulo seguido para 1" 
titulación es el establecido en el último párrafo del articulo 3.' 
de la Ley de Expropiación. considerando propietario al que lo 
ha sido pÚblica y notoriamente. . 

2.' Publicar este íl-cuerdo en el «Boletín Ofloial del Estado». 
en el «Boletín Oficial» de la provln.cla .,Y en el diario local «El 
Ideal GallegQ»), as! como en el tablon al! anuncios del Ayunta
miento de Cabañas, por conducto del cual se notificará indivi
dualmente a los interesados. advirtiéndoles que contra el acuer
do de declaración de necesidad de la ocupación podrán inter
pon~r rec\lrso de alzali¡¡. ante el excel~ntisimo se._ .ti.ilOr Miqlstro 
de Obras Públicas, dentro dél pl~ <le diez dias, IL e&ttlir déildé 
la notificación personal o desde la teclá, de ptibl1cact6il en loé 
peri6qicos oficiales. 

La Coruña., 19 de Julio de ~8.-El lni«l1er-O Me.-t.411-l:, 
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